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ORDEN DEL DIA DEL PLENO, SESIÓN 2013/01 (1 FEBRERO 2013) 
 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 
01-PO/2012-0039 AGONCILLO 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 21 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Promotor: CONSTRUCCIONES JUAN ZORZANO BLANCO, S.L. 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0059 CALAHORRA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL EN LAS ORDENANZAS 
REGULADORAS DE LA PARCELA MÍNIMA 
Promotor: PONTIGO, S.A. 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0069 CERVERA DEL RIO ALHAMA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL EN RINCÓN DE 
OLIVEDO, REUBICACIÓN DE LA CALLE PREVISTA EN LA UENC 5.1 
Promotor: INDUSTRIAS AEDO, S.A. 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0073 SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL: ELIMINACIÓN 
DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS - ACCESIBILIDAD 
Promotor: AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0076 ALBERITE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 13 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Promotor: AYUNTAMIENTO DE ALBERITE 
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01-PO/2012-0077 ALBERITE 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUD-6 DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Promotor: AYUNTAMIENTO DE ALBERITE 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0079 SAN MILLAN DE LA COGOLLA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN CALLE LA 
YEDRA 
Promotor: Dª Raquel Fernández y D. José Antoni S.C. 
 
 
 
 
 
 

01-PO/2012-0083 CALAHORRA 
CORRECCIÓN DE ERROR EN PLAN GENERAL MUNICIPAL EN RELACIÓN 
CON EL SECTOR VIACAMPO INDUSTRIAL 
Promotor: AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA 
 
 
 
 
 
 

 
COMUNICACIONES 
 

COMUNICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL FALLO DICTADO EN SENTENCIA DE 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
DEL TRIBUNAL SUPREMO EN EL RECURSO Nº 2216/2009, QUE DECLARA NULA LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 4 JOSÉ MARÍA ADÁN DEL CASCO HISTÓRICO DE 
CALAHORRA. 

 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL FALLO DICTADO EN SENTANCIA Nº 388, DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
DEL TRIBUNAL SUPREMO EN EL RECURSO Nº 294/2011, QUE DECLARA LA 
DISCONFORMIDAD A DERECHO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y ACUERDA LA 
RETROACCIÓN DE ACTUACIONES AL MOMENTO ANTERIOR A LA RESOLUCIÓN DE LA 
COTUR. 

 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 




